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'D'EL DE'BATE 

, 

1. -Se pone en discusión el proyecto que autor1zt> 
a la Municipalidad de Lonquimay para con­
tratar un empréstito, y es aprobado. 

1 . 

. ' 

2. Se pone en discusión el proyecto que modifica 
los articulas 98 y 158 del Código del Trabajo, 
en lo relativo al feriado legal para los obre. 

.. ' 

ros y empleados de empresas e industria~ 
mineras, y es aprobado. . 

/ 

3.--Se pone en discusión el proyecto sobre eXe!L 
ción de impuestos a las vifías situadas al SU! 
riel rio Maule y cuya producción no sea SY. 
perior a diez mil litros,y se acuerda poster­
gar su d.iscusiónhasta la próxima sesión. 

4, Se pone en discusión el proyecto que amplia 
el plazo en que los deudores de la Corpcrlt­
c1ón de Reconstrucción y Auxilio deberán co. 
menzar a servir sus deudas, y es aprobado. 

, ENTO$ 

No hubo cuenta. 

• 

• 

• 

111. ACTAS DE LAS SESIOMES 
A'NT'ER'I'O'R'ES 

No se adoptó acuerdo al respecto . 

IV. 'DO'CUMENTOSDE ,LA tU'ENTA 

No hubo cuenta. 
• 

v. - T'EXTODEL DEBATE 
• 

1. '-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LONQUlMAY PARA CONTRATAR 
UN 'El\I!PRESTITO . 

El señor SANTANDR.EU (Presidente). 
Corresponde entrar a ocuparse del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Lonqui.­
may para contratar un empréstito. 

BOLETIN N.o 5,356 
, 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0 ,- AutorÍzase a la Municipa· 

lidad de Lonquimay a fin de que, directa-
• mente o por medio de la emisión de bono.>, 

contrate un empréstito que produzca hasta la 
I suma de 170 mil pesos. 

Si el empréstito se contrata en bonOs" és­
tos ganarán un interés no mayor de 7 por. 
ciento anual y una amortización acumula­
tiva. también anual, no inferior al 1 por 
ciento. Estos bonos no podrán' colocarse a, 
un precio inferior al 85 por ciento de su va-
l . 1 or nomma. 

Si. el empréstito se coloca directamente, 
la Municipalldad podrá convenir un interés 

• 

, 

• 

• 

• 

• 
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• 

no superior al 8 por ciento y una amortiza­
ción~no inferior al 2 por ciento, ambos anua-

• 

les. 
Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacio-

nal de Ahorros, a las Cajas de Previsión .v­
a la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, para tomar el empréstito cuya autori-
7ación establece el artículo anterior, para cu­
yo efecto no reg'irán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas 

Artículo 3.0 El producto de este em-
pré.stito ,~e invertirá en las siguientes fine8: 

Construeción de un edificio para la 
Munic-ipalidad " .. .. .. .. .. ,. $ 

. Ampliación del Matadero Municipal 
ArrEglo del Cementerio Municipal 
Arreglo de calles y construcción de 

soleras .. .. " .. .. .. .. .. .. 

110.0CO 
15.000 
6.000 

39.000 
----

$ 170.000 

Artículo 4.0 Si, realizada alguna de las 
obras enumeradas en el artículo anterior que­
daren fondos sobrantes, pOdrán éstos des­
tinarse a cualquiera . otra de las partidas 
consultadas en el mismo artículo. 

Articulo 5.0 -~ Establécese, con el excl¡;· 
sivo objeto de hacer el servicio del emprés· 
tito. una contribución adicional de un me­
dio por mil anual sobre el avalúo de los bit:­
nes raÍc'?s de la comuna, contribución que re· 
isirá hasta la total cancelación de los refe­
ridús bonos o empréstitos. 

Esta contribución se cobrará de acuerdo 
con las' disposiciones de la Ley N.O 4.174 
sobre im pue~ to territorial. 

Artkulo 6.0' La Municipalidad queda fa' 
cultadct para efectuar amortizaciones ext:ra­
ordinaria:> del empréstito, siempre que éstas 
se efectúen por cantidades no inferiores á 
un mil pesos. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deber á 
publicar E'n la primera quincena de cada 
año, en un diario o periódico del departa­
mento, un estado del servicio del empréstito 
?' de las sumas invertidas en el plan de ob1'as 
cont.emplado en el artículo 3.0. 

Artículo &.0 . En caso de que los re0ursos a 
que se refiere el artículo 3.0 fueren insu­
ficiente.so no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida para la atención del servicio 
la Municipalidad completará la suma nec€~ 
saria ~on cualouiera de sus rentas ordina' - . 
rias. 

Articulo 9.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias lo hará la Caja 
de Amortización, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Lonquimay, por inter­
medio de la Tesorería General de la Repú­
blica pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu· 
tJrir dichos pago.s, sin necesidad de decreto 
del A!calde, en el caso de que éste no haya 
sido dict.ado con la oportunidad debida 

• 

• 

----

= ==== :!!::' ='=" 
La Caja de Amortización atenderá el pa~ 

go de estos servicios de acuerdo con las nor~. 
mas establecidas po:-: ella para la deuda in­
terna. 

Artículo 10.0 La Municipalidad deberá 
consult2,r en su presupuesto anual: en la 
partida de in gresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al s'ervicio del emprés­
tito, en la partida de egresos ordinarios, 
la cantidad a que ascienda dicho servicio por 
interese¡: y amortización ordinaria; en los 
ingresos de la partida extraordinaria los re~ 
cursos que produzca la emisión de los bo­
nos. en .su case; Y. finalmente. en la parti­
da de egresos extraordinarios, el plan de in­
versión a,'Jtorizado, 

, Al'tícu!o 11.0 La presente ley regirá des~ 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Diputado Informante es el señor Sepúlveda 
Rondanell,i . 

En discusión el proyecto de ley. 
Tiene la palabra el Honorable señor Sepúl­

veda .. 
• 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. 
Señor Presidente, este proyecto tiene su origen 
en una moción que presenté el año pasado, 
haciéndome eco' de un acuerdo adoptado por 
la Municipalidad de Lonquimay en noviem. 
pre de 1943. 

Como lo expresa Con toda claridad el al'· 
tículo 3. o del proyecto, la finalidad que ~? 
persigue es aumentar los fondos de que dispo-­
ne esta Municipalidad para que pueda llevar 
a la práctica una serie de medidas' de bien 
público que tiene proyectada. Se destinan fono 
dos. por ejemplo, para la construcción del edi­
ficio municipal, para ampliar el mat.adero 
municipal. para arreglos del cementerio mu. 
nicipal y un saldo para arreglo de calles v 
construcción de soleras. 

En realidad, señor Presidente, la comuna de 
Lonquimay. creada en 1928, tal vez por la 
circunstancia de estar alejada de los centros 
políticos y administrativos del país, ha vivido 
abandonada y sin satisfacer sus necesidades 
más primordiales. Tanto la Municipalidad pa. 
sada como la actual que preside, en su carác 
1 er de Alcalde, mi distinguido amigo don E'Ifa~ 
Rodríguez. ha tenido y tiene vivísimo interés 

• 

en poder hacer alguna labor efectiva. que no 
se alcanzaría a realizar si sólo se echa mano 
(le las entradas ordinarias. 

En ausencill del Diputado Informante de la 
, Comisión de H2.cienda, señor· Brañes. debo de 
. cir a la Honorable Cámara que el total del ava~ . 

lúo de los bienes raíces de la comuna. 50br" 
los cuales recae el impuesto del medio por mi I 
('on que se financia este emprést.it.o.as('iende 
en la actllalidad. a más de $ 34.000000 v el 
valor de estos bienes tiene aún que aumental' 
en el futuro_ por diversas circun~tancias. En 
primer lugar, el proceso general de valoriza . 

, 

-
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ción de los terrenos se hará más intensivo en 
Lonquimay a medida que avance la consb'u'" 

. ción del ferrocarril; en seguida, porque el Es-
tado ha estado otorgando a particulares títu­

los de dominio sobre terrenos fiscales que, en 
estas nuevas condiciones, se incorporan tamo 
bién al régimen tributario común. En todG 
caso, si con cargo a lo dispuesto en el artículo 
5. o no se alcanzara a financiar totalmente el 
servicio del empréstito que se autoriza, dispo­
ne el artículo 8. o que el resto será financiado 
con cargo a cualquiera de las rent% ordina. 
rias de la Municipalidad. 

Por estas . consideraciones, señor Presidente, 
la Comisión de Gobierno Interior, primero, y 
la Honorable Comisión de Hacienda, después 
han aprobado el proyecto en informe. 

Espero que en esta oportunidad la Honora­
ble Cámara le dé también su aprobación pues. 
como digo, lo be iniciado a pedido expreso de 
la Municipalidad de ese pueblo, que se ha he. 
cho fiel intérprete del anhelo de sus habitanteó 
que desean días mejores para esta abandonada 
villa, a fin de satisfacer en forma adecuada 
las necesidades de quienes llevan una vida du­
ra, debido a las condiciones climatéricas y al 
aislamiento en que viven de los centros más 
poblados del país. . 

Rogaría a la Honorable Cámara se sirviera 
prestar su aprobación al proyecto en la forma 
en qUe está redactado, con la pequeña modifi. . 

- cación que le ha hecho la Honorable Comisióll 
de Hacienda, que consiste en agregar la si 
guic4.e frase final al inciso segundo del ar-
o 

tículo 5. o: " ... desde la fecha de la contrata. 
dón del empréstito". 

Es cuanto queria decir, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-• 

Ofrezco la palabra. 
El señor LOYOLA. Pido la palabra. señ"t 

Presidente. 
El señor SANTANDnEU . (Presidente i . 

Tiene l:c¡ palabra Su· S.ñoría. . , 
El señor LOYOLA. . Quisiera rogarle al 

Honorable señor Sepúlveda RondaneJli me in 
rlícara cuál es el rendimiento de este impues­
to. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. 
¿Cómo dice, Honorable Diputado? 

. -

El señor LOYOLA. ¿A cuánto asciende eJ 
rendimiento anual de este impuesto del medio 
por míl? 

El' señor SEPUL VEDA RONDANELLI. 
No tengo el dato a la mano, Honorable cole 
ga, porque, en realidad, esa información Cl! 

rresponde darla al Honorable Diputado Infor­
mante de la Comisión de· fIacienda. Sin em. 
bargo, puedo manifestar a Su Señoría que si 
este rendimiento fuera insuficiente, el artículo 
/l. o del proyecto salva la dificultad que pudie 
ra presentarse porque, en tal caso, con las ren­
tas ordinariRs de la Municipalidad se har;; 

frente al demás gasto que signifique el servi­
cio de este empréstito. 
, El señor LOYOLA. ¿Se podría dar lectu!'3 
al informe de la Comisión de Hacienda, sefiol 
Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Se va él. leer, Honorable Diputado. 

El señor PROSECRE'l'ARIO. Dice el in 
• 

forme: 

"HONORABLE CAMARA: • 

La Comisión de Hacienda informa acer-
. ca de la parte financiera del. proyecto aproo 
bada por la Comisión de Gobierno Interior. 
por el cual se autoriza a la MUI:;IiCÍpalidad ele 
Lonquim~y para que pueda contratar ur¡ , 

empréstito hasta por la cantidad de ciento se , 
teh ta mil pesos, 

La Comisión estima que el proyecto debe 
aprobarse en la forma propuesta con la sola 
modificación de agregar la siguiente frase 
final al inciso segundo del articulo 5. o: " ... des­
de b fecha de la contratación del emprésti-
'0" , . 

En consecuencia, queda el inciso segundo dI" 
'dicho articulo ~. o, redactado en los términos 
siguielites: 

"Esta cOntribución se cobral'áde acuerd0 
con las disposiciones de la ley 4,174, sobre 
impuesto territorial, desde la fecha de la 'con 
tratación del empréstito". 

El señor SANTANDREU (P¡·esidente).-Ofrez 
ce la palabra. 

Ofrezco la pal3bra. 
Cerrado el debatE:. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará en' general el proyecto, de la Comisión· de 
Gobierno Interior, con la modificación propuesta 
por la Comisión de Hacienda, y, en particular 
a la vez, por no haber sido objeto de indicaciones 

Aprohado. 

2 MODlFlCACION DE LOS AR'I'ICULOS-98 
y 158 DEL CODIGO DEL TRABAJO, EN 
LO RELATIVO AL FERIADO LEGAL PA 
KA LUS UHKJ<;KUS }I J<;lVIPLJ<;AlJUS DE 

EMPRESAS E INDUSTRIAS MINERAS . 

El señor SANTANDREU (Presidente)--En se· 
gundo lugar corresponde ocuparse del proyecto 
de ley por el que se modifican los artículos 98 
y 158 del Código del Trabajo. 

El inforine está impreso en el Boletín N.o 5.094 
Diputado informante es el Honorable señol 

• 

Gaete. • 
Dice el proyecto de ley: > 

Artículo lo.-Introdúcense al Decreto con Fuer· 
za de Ley N.o 178, de 13 de mayo de 1931, lla' 
mado Código del Trabajo, las modificaciones que 
se expresan en los artículos siguientes: 

;;¡) Suprímese ~n el aÍrticulo 98 las palabras "en 

• 
• 

• 

, 

• • 

• 

• 

• 
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el año"" y agréganse al referido artículo los si· 
guientes incisos nuevos: 

"Sin embargo, los obreros que trabajen en em. 
presas ~ faenas mineras gozarán de un feriado' de 
doce días, al cabo de ciento cuarenta y cuatro días 
de trabajo, y trece días más, quando hayan al 
canzado doscientos ochenta y ocho días de tra. 
bajo. El feriado para los demás casos de que 
trata este artículo <,;e dividirá en dos porCiones, 
según esta misma norma". . 

"No obstante, los patrones y obreros pueden 
convenir en que los días de feriado sean acu. 

mulados". 
b) Agrégase al artkulo 158, el siguiente inciso 

nuevo: 
"Los empleados que hayan servido más de un 

año a empleadores o empresas minerar- ~ gozarán 
de un feriado de doee l días, al cabo de los pr:i· 
meros seis meses de tr~ajo, y dé trece días más, 
cuando cumplan doce meses 'de trabajo" 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial" 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente) En dis 
cusión el proyecto de ley, 

El señor GAETE. Pido la palabra, señor Pre· 
sidente. , . 

. El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
13 ,palabra el Honorable señor Gaete. 

-El señor GAETE. Honorable Cámara: la mo 
ción que tengo el honor de informar a esta Ho 
norable Corporación, por la que se modifican los 
artículos 98 y 158 del Código del Trabajo, fué 
presentada por los Diputados Ibáñez, Videla V 
el que habla Con esta moción, Honorable Cá­
mara, pretendemos ampliar el feriado de que go' 
7~n hoy día tanto los obreros como los emplea­
dos, solamente en las ,empresas e industrIas mi­
neras. 

Al presentar esta moción hemos tenido presen' 
te lo difíciles que son las labores para quienes 
trabajan en los minerales. Deben saber Sus Se. 
ñorías que estos obreros y empleados nunca tie' 
nen' el feriado que establece el Código del Tra_ 
bajo. Digo que nunca tienen este feriado, porque 
'~n muchas partes, sólo para llegar a los centros 
mineros se necesita, por lo menos, un día para 
bajar y otro para subir. Al mismo tiempo, en el 
transcurso del año, se ven obligados a pedir li­
cencias· o permisos para visitar a sus familiar'es 
o para atender, muchas veces, su' propia salud, 
los que son días perdidos en su feriado. En rea· 
lidad, entonces, después de transcurrido el año 

• 
de trabajo los empleados' han pedido a cuenta 
de sus quince de vacélciones, 'doce o trece de per­
miso: Así, al fin del año, cuando la Compañía 
los notifica que pueden gozar de su feriado los 
obreros y empleados ven que sólo les quedan dos 
o tres' días, yJ3e resuelven a no salir a vacacio­
nes y quedan aislados en estos campamentos mi­
neros .. 

Ni ellos ni sus familiares pUedPD logr ar estas 
vacaciones que todo ser humano necesita. Por 
otra parte, está demás argumm '.;-,¡- en el sen­
tido de que este descanso lo nc-:esitan con ma-

• 

--~ .. -

yor razón los empleados y obreros que traba­
jan en estas empresas mineras, 

Saben Sus Señorías lo dura que es la labor 
que desarrolla el obrero dentw de una mina, 
En muchas oportunidades se ha dRdo cuenta 
de que ciertos gases, como el ';!ris1Í, eliminan 
y tronchan-vidas de obreros; q'1e temporales 
como el que arrasó días atrás el mineral de 
"El Teniente"; no solamente arrasan con los 
trabajadores. sino tainbién con su~ familiares 
y, a veces, con la población entera 

El clima es totalmente desf::l\;orable para el 
hombre que trabaja en estas faeflas y saben 
Sus Señorías que esa región está cohilada. po­
dríamos decir, de dificultades naturales, y si 
agregamos a esto los gases, el poh'illo y todo 
lo que se deriva del trabajo. con.<tante y brutal 
de las minas, llegaremos a la con<"luslón de que 
es indispensable modificar el C6d'go' del Tra­
bajo en la parte que dice relac;ór.. con las la­
torés que desarrollan los empleados y los obre-

• ros en. estas empresas mmeras 
El proyecto en discusión, Honorables Dipu­

tados. tiende a hacer justicia !} este personal 
Considero que estos 25 días de .feria(lo, e&table­
cidos ya para otras zonas, es cnnveniefJte ha­
cerlos extensivos a las empre.sas e industrias 
mineras en general. Cumplido est,:: anhelo de 
los obreros, podrán salir a dilfru~Rr de estas 
vacaciones sin -mayores preocuéiacione,o y go­
zar. en consecuencia, del descanm Que todo ser 
humano necesita para reponer ~11¡; energías. 

Está demás. Honorable Cámara Qt'e siga ar­
gumentando acerca de la convenlerda d", que 
la Corporación dé su aprobación " este pro­
yecto. La Honorable Comisión' ~f' TréJ tajo lo 
aprobó con verdadero interés y ni~)".so que si 
la Cámara lo aprohara por unan;mi"lan en es­
te momento. haría una obra dI'! iu' t;ci8 a estos. 
servidores, que corno seres !tnónimos, luchan 
fiera y fuertemente con los cerr')s v con el cli­
ma Así. los obreros tE'ndrían '.'na legislación 

• • 
iusta, que les serviría -para r1's.P.'llétrdar su sa~ 
lud. sus energías y la de sus faniFas. 

Termino señor Presidente .. ', 
El señor PINEDO. ¿Me peo:-mit.e Hünorable 

Diputado? 
Su ,Señoría pOdría decirme la pslah a que 

falta en la redacción del inciso L) l'fe] artículo 
158, en la parte que dice: "Los c,mLJeaoos que 
hayan servido más de un año n Em¡Jeadores o 
empresas "mientras". gozarán de 1.-'11 feriado de 
d e d 'as " oc 1 .•.. 

¿Cuál será el sentido de esta frast? 

El seú<)r' MU~OZ A YLING . S,,- refiere a 
"empresas mineras". Honorable CO;Fg? 

El señor PINEDO. E::J te' t:uJetin dil'e 
"mientras;' en lugar de "mineras" 

El señor GAETE. Segurament? está mal 
impreso el boletín que tiene Su S..:ñoría. por­
que en el que tengo a la mano di('f' "empre-

. " sa5 mmeras . 

• 

, 
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El señor PINEDO. Pel'o . en el rr.io dice 
"mientras". Quiere decir que ,lay algunos bo­
letines mal impresos. 

El señor GAETE. Si. Su Sefioría desea le 
mando el mío para que se conveJ1Za de: error 
. El séñor PINEDO. Yo también ~e puedo 
mandar el mí,o para corroborar lo que he di-

· cho. 
El señor GAETE. Soy el autor de este 

proyecto, Honorable colega; de morlo que no 
necesito otro convencimiento Su SE'Íwr¡,l. es el 
que tiene que convencerse de que Sp trata sólo 
de un error en el impreso. 

El señor PINEDO. Me bast~m la, observa­
ciones de Su Señoría. 

El señor GAETE. Termino. sdior Presi-
· dente, pidiendo a mis Honorab leS ,~::.Iegas que 
aprueben estas modificaciones al Código del 
Trabajo, ya que con ellas, se >15 a Lacer jus· 
ticia a un numeroso sector dE empleados y 
obreros, y a sus .respectivas famúia~ 

El señOr SANT ANDREU ( Presi d em e l. -­
Tiene la palabra el Horforable ",efí'1r Y áñez; CI 

ccmtinuación, el Honorable señor Díaz. 
El señor YA&EZ. Pido a la Hoporable Cá­

mara que me excuse si no me refi.ero específi' , 
camente en estos momentos ... 

El señor GAETE. . Se va a ced1.car la se­
sión que viene a considerar los SUi'fso> ,a que 
se va a referir Su Señoría. 

El señor YA&EZ. Era m\ int.erés. señor 
Presidente, no referirme especffkarr'entf' a es­
te proyecto, sino a la catástrofe ou.':"rid.a en 
Sewell. 

El señOr SANTANDREU (PrGsidente). 
Se va a trataren la sesión q,le sigue a ésta. 

· Honorable Diputado. 
. El señor YA&EZ. En atención 2 ja peti.ción 
de mi Honorable colega señor Gé,ete:. renuncio 
a la palabra en estos momento8. 

El señor GAETE. Pero Su Señoría podría 
, . ., 

nar su. OplnlOn con respecto a e5te proyecto. 
El señor YA&EZ. Concuerdo r:on la, apre-

ciaciones de Su Señoría y le prestaré mi apro­
bación a este proyecto. 

Renuncio, señor Presidente, a usar de la pa-
la bra hasta ·la próxima sesión. . 

El señ,or SANTANDREU (PresIdente). -
Tiene la palabra el Honorable ~eñOl Díaz' a , 
. continuación, los Honorables señores ·Muñoz. 
Ayling, Videla y Guerra. 

El señor DIAZ. Los Diputados del Par" 
tido Comunista hemos segUido con interés 
el estudio de este proyecto, y los dos Dipu­
tados, en el sena de la COmisión de Tra­
bajo y Legislación Social, contribuimos con 
nuestros votos al perfeccionamiento de es­
te proyecto, presentado por los Honorables 
Diputados antes mencionadas.' 

• 

Estamos de acuerdo en que en las faenas 
mineras se presentan difíciles condiciones 
para los obreros, no sólo por las faenas mis­
mas, por la naturaleza del trabajo, sino tam-

• 

bién por las condiciones del, clima en que 
se desarf011a este trabajo. . 

Sin embargo, . señor Presidente, tenemos 
nosotros que hacer' un alcance al artículo 
primero, en su letra a), que dice: "Sin em­
bargo, los obreros que' trabajen en empre­
sas o faenas mineras, gozarán de un feria­
do de doce días". 

• 

Nosotros formulamos indicaci6n en el sen' 
tido de que. a continuación de la 'palabra 
"mineras", se diga lo sigUiente: "en la su­
perficie o' el interior"; porque, señor Pre­
sident.e. r:on' motivo' de la dictación de la 
Ley N.o 7,289, que suprimía algunos días. 
de feriado en la zona del carbón, se dejó • sin el beneficio que esta ley da a los obre-
ros que trabajan en las superficies de las 
minas, lo cual no fué el espíritu de los le" 
gisladores cuando se despachó esta ley; el pro" . . 

pósito que se tuvo, en vista fué el de que to-
dos les obreros que en las zonas carbonerlis 
contribuyen al aumento de la producciór: 
gozarán de íos beneficios que esta ley les 
otorga 

LOS obreros quisieron reclamar por lo'> 
días que se les habían cercenado del be­
neficio que les otorgaba la mencionada ley; 
sin embargo, las Compañías solamente r~co­
nacieron este derecho a los obreros que tra' 
bajaban en el interior de las minas, y np 
tomaron en cuenta para nadd' a los que tra­
bajaban en la superficie. 

Por eso es que el Departamento. Jurídic.o 
de la Dirección General· del TrabaJo mamo 
festó a los obreros, cuando lo consultaron, 
que por zona minera se e~tendía, exclusi" 
vam.ente, el interior de la mma. 

Aquí se encuentran los Diputados autores 
de este proyecto y ellos. podrán declarar, co­
mo nosotros, que su espíritu ha sido el de 
no hacer distingo entre obreros que traba­
jan en la superficíe en una zona minera. 
y los que trabajan en el interior; que su pro­
pósito ha sido otorgar este beneficio de las 
vacaciones a todos los obreros . 

. Es por esO que r:-osotros, p~ra que se ev~­
ten en el futuro mterpretaclOnes err6nea~. 
que están en desacuerdo con el espíritu d~l 
legislador, proponemos a la Hono~able <?~­
mara que acepte agregar a la dlSposiclOn 
que he citado, las palabras: "en la super­
Hcie y en el interior". 

En obsequiO al pronto despacho de estf 
proyecto, porque el tiempo es. corto, ya qm 
dispol1'2mos solamente de 40 mmutos, y otros 
Honorables Diputados tendrán que hacer uso 
de la palabra, voy a poner término a mis 
observaciones Por otra parte, en el seno de 
la Comisión respectiva hemOs contribuído al 
estudio df'tellÍdo de este proyecto de ley, al 
cual da.remos cOn el mayor agrada nuestros 
votos favorables. 

El señor GAETE. 
nora ble Diputado. 

, 

Muy' agradecido, Ha" 

• 

", 

• 

• 

• 
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El señor· SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz 
Ayling. . 

El señor MUl'{OZ.A YLING. Señor Pre-
sidente: lOS Diputados radicales que integra­
mas la Comisión de Trabajo. dimos nuestra 
aprobar;lón a las ideas fundamentales de es­
te proyecto: y lo haremos todos también en 
estH ocasI6n, en la Honorable Cámara. 

Las ideas fundámentales del proyecto ya 
las explicó ~n forma clara el Honorable Di 
putada Info~mante, señor Gaete Se trata de 
aumentar el feriado para aquellas obreros 

,que trabaj aü en faenas mineras; y la ra­
zón de este beneficio es perfectamente cla' 
ra: estos obreros. por' las condiciones de. se 
trabaja, incómodo. antihigiénico, necesitar!. 
en realidad, un mayor descanso que los obre­
ros que trabajan en otras faenas. 

El señor GAETE. Obreros y empleados. 
El señor MUl'{OZ AYLING. Se aumenta 

el feriado y se divide en dos porCiones: de 
12 y de 13 días. Doce días para aquellos obre­
ros que hayan trabajado más de 144 días al 
año. Si trabajan 288 días al año, tienen de­
recho, también, a otros' 13 días más de des­
cans(); en conjunto son 25 dlas. 

El proyecto autoriza también un convenio 
entre el patrón y los obreros, para usar e¡:­
te feriado de .ma sola vez, por 25 días. 

Refiriéndome a las palabras que aeaba de 
pronunciar el Honorable señor Díaz Iturrie­
tao entiendo que no habría necesidad de ha· 
cer una modificación al proyecto. porque baso 
ta que se deje establecido en el debate de 
este artíeu!o que. en realidad, el feriado se 
refiere tanto a los obreros que trabajan so· 
bre la tierra,. en las empresas mineras, como 
a 10& que traba.ian en el interior de las mi­
nas. 

El señor DIAZ. ¿Si. me permite una in-
tenupción. Honorable colega? 

F. era nuelltro propósito en un princi-
pio; pero hemos visto que la Ley N.o 7,289 
fué interpretada en, sentido diverso del 
espíritu que los legisladores tuvieron al ote:­
gar ese beneficio a los obreros; y, como lo 
decía anteriormente, üi.s Compañías exclu}'€n 
a los ooreros de Jla superficie y sólo han 
considerado con der~ho a estos beneficios 
a los obreros que trabajan en el interior de 
las minas, en circunstancias que la Ley N.o 
7,~9 se 106 otorgó a todos. Han tomado co­
mo zona minera el interior de las minas. 
cuando, en realidad, lo puede ser toda la 
región, comprendiendo el interior y la su­
perficie. 

Si no 10 dejamos así establecido se l€s 
va a otorgar los 25 días de vacaciones úni­
camente a ios obreros que trabajan en el in> 
tenor de las minas, negándose este dezecho 
a los obrer0S que laboran en la superficiE. 

Por estas razones, Honorable colega, nos· 

-

otros vamos a insistir. en nuestra indica-. , ClOn. . 
El señor MUÑOZ AYLING. Por mI par-

tc.-, no tengo ningún inconveniente en acep­
. tar esta indicación, Honorable Diputado. Yo 
estimaba que era inoficioso hacer una mo­
dif'icaclón de esta índole, en atención a que 
oastaba CQn que quedara estableciC10 en el 
debate el espiritu de la ley. Como he dicho, 
no tengo ningún inconveniente en aceptu.t 
esta indieación en la forma propuesta por 
el Honorable señor Díaz lturrieta, tendierJ­
te a aclarar estos conceptos. 
Solan~ente debo declr que los DlputauvS radIe.!· 

les estamos de acuerdo con !aS di.sp(6ici'Jnes eje 
este proyecto y, en este sentid..>, lo var.l'J'3 II votar 
fa vorablemente. 

El señor DIAZ.- MUchas gracIas. 
El. . señor SANTANDREU (President.> i . _. Tiene 

la palabra el Honorable señor Videla " l:l cOl1ti­
nuación, el Honorable ,señor Garretón.·· 

El señOl' VIDELA. - En los fundamentu& de 2., 

te proyecto de ley, señor Presidente, s~ nace men­
ción d'e las razones y bases científicas ... 

Un señor DIPllTADO. No se oye, HOf¡orabl; 
DiputadO. 

El señor VIDELA. Decía, señor Presidentt, 
que en IDoS fundamentos de este proyecto de 1,~.I' 
se contienen algunos argumentos que e3 .. eCe~!l' 
rio puntualizar ante la Honorable Cima~'a, <:11 
atención a que se han pr~stado a dlld~l3 resrJ"~ 
to del alcance que le dieron sus auto!"". 

Recordarán ~os Honorables Diputad;;s del p~ 
riodo parlam~nta.rio p:J.Sado que, en ~lrc'mstaL 
cías que se d'iocutia la Ley de Medic1na PI eventi 
va, de que es autOl' el señor Ministru de Saluoli· 
dad de aquel entonoes, doctor Cruz Coke, el ! '1' 
putado que habla trajo al seno {le l'1 ';X,misiull 
muestras de pU1ID()IleS perteneciente,. " ilJÍllel' J:; 
~a.ídos en diferentes partes de la Re,moltea dl: 
CbUe. 

Recordarán además Ws Honorab,'es Di:Jut...c!o:. 
• 

que' en aquella ocas.ión pudimos coruta"H InaCl'G" 
cóplcawente, ya que no teníamos los elémellV's 
n.ecesarios para hacerlo microscópicarr..f:Me, '¡Uf 

los minero3 acumulan en sus pUlmor¡éS, lenta \ 
progresivamente, grandes cRntidad.es de polvo ('10 

ven1ente del mineral en que trabajan '. 
El propio sefior Ministro d€ 8alubr.::arl esW\,¡ 

de acuerdo en aquella oportunidad ~I}n el Dip':" 
tado que habla en apoyar un proyePtc te ley E:'I 
el sentido de a los enferms's que cal'O' 
bajO el peso de estas lesiones pUlm')llitn's COl110 

accidentes del trabajo, ya que, hasta el día lÍe ho' .. 
todIlvÍtl se dÍ8Cute en Chile, s~ñor Pi'cijld,¡·nte. ~¡ 
estos ,trabajadores que mueren u cau"" de est J.S 

enfermedades pvlrnonares deben o no cun,,)derp.l 
se como acciOen.tados del trabajo. 

En algUnas ocasiones, se oonttnúa creyel1do 'It',­
deben ser cons~rados como tales y se les dia" 
nostica, en efeeto, lesiones que, en !'falld ... d. 1m 

tÍt'rum nada que ver con la que verdarle; amen f' 

ha llevado a la muerte al individuo ... het ,tdl). 
Se ha. CUlpado a la tuberculosis de ,3. calcsa al! 

la muerte. Sin embargo, ~eñor Presidente. llev~­
do el cadáver a la mesa de autopsias cerr'f\ dE" 'a 
cual be trabajado durante más de cAtore" añ'J> 

. se b.a establecido que la causa oreosa di le Jnlle' 

'te no es la tubercu1osis,. sino que es preCisamente 
la vida que ha llevado el obrero en el fordo d~ 
las minas y aun en la superficie, en las eal1Chlili, 

• 

• 

• 
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lugares donde se acumulan diferentes 'naterúl s 
. perjudiciales al organismo. Se ha estaojf.(;!do '"le:" 

fectamente, enton~~s señor Presidente, oue', t¿ 
causa precisa de la muerte ha ~ído un at;!(,idl'r.t!' 
del trabajo, que ha sidó provocado. a su \iez. por' 
quP no se han tomado en las faenas !as medld~~ 
higiénicas del caso y que en otros país~s m:1~ adl' 
lantados que Ch1!e se tienen ~n vigencia: 

Sin emburfo, señor Presidente, hay en el paté 
un mineral que se ha preocupado e~pechlmel1t~ 
de estas condiciones higiénicas en (jue rjpbr,.n tra 
haj ar sus operarios. Es el Mineral di' ¡"'L ,.cr1llm. 

En efecto. la Compaíifa envió méj¡ccs ('hileno~ 
a estudiar especialmente a Estados Unid('.~ y ¡¡ 

México las lesiones que esta vida S:1.l!ler¡paa er, 
el fondo de las minas, sin el descanso <iebido Pfl­
ra poder reponer sus fuerzas, produ.ce en 'e;, pul 
mones de los obreros. Así. entonces, en p:l'te ya 
que no científicamente y en su totalidad', se han 
conseguido resultados positivos. Se h'l i'st'1.blecidc 
que no es posible deshacer o asimilar !a3 ~,art1cl;' 
las de polVO de minerales o de carbón en ~uspeI' 
sión, por los medios que biológicamente posee tI 
cuerpo humano para fagocitarlos. 

PerQ, señor Presidente, esta in'vestJga(',',ón n" 
sido pOSible porque el' Mineral de Potrerill05 no 
enviádo estos médicos al extranjero y' rXJ"Cjl'e ellos 
han traído y tienen los aparatos rle,;e;3ar~os para 
poder examinar el progreso lento y gradual de lr.i 
enfermedades de los obreros, hasta el tillal, Que e~ 
la muerte. Se ha establecido, asimbm,;, PUl' est,(,~ 
medios, que una vez que los obreros tienen Ln Sl':' 

pulmones un porcentaje de polvo qLl~ ¡".'brepa,..'i" 
del 40 por ciento, su mal no logra detener)o nadie 
y, desgraciadamente, los lleva a la ,Hue!'! e. 

Yo aprovecho' esta oportunidad para dl"cirle II 

la Honorable Cámara que, ya que no nan obteTIl' 
do cfispooiciones concretas relativas a las enfer­
medades profesionales a que me ht:: referido, f~ 
de toda justicia que demos a los obreros o:'S: e de" 
canso, para que asi puedan repone:c "lIS fuerzf\;, 
y evitar siquiera en algo, el progrE.so de 13 enfer 
medad. 

Sefior Presidente, el Honorable señor Gaete J:>? 
representado la urgente necesidad q'l~ nay de 
despachar este proyecto. Por eso no voy a aLund'IT 
en otras razones más poderosas que' v~ndria[' u 
evidenciar que se trata de uno de los proyectns 
más justos de que pueda coItOCeJ'," H'morabk 
Cámara. Los señores Diputados podrán tfn~I la 
seguridad, al aprobarlo por unanimidad, '~ue hV' 
brén hecho una labor de formidable b,;nelltio 'Jtl 

ra las clases obreras que laboran en los ,ninll'l:!' 
les de carbón, fierro, cemento, cobre JI .'lew. 

Si los sefiores Diputados se dieran el trabajo ce 
v1sitarlo; podr1an conocer un museo '!.)mpJeto so 
bre todas estas lesiones que tenemos en ia Escue 
la de Medicina. Pues bien, tengo entend1do qUt 
al Congreso que se realir;ará en RIO de .Janei.!'o, 
destinano especialmente a tratar 3St.~ punto, se 
llevaré este trabajo cientifico desarrollarto en df:' 
blda fOlma con las experimentaciones que ¡;,e es' 
tán realizando en la actualidad en la E"clJela "e 
Medicina, 'con la colaboración de Sanidad Y del 
Instituto Bacteriológico de Chile. Cre,), tambIél!, 

. que se llevará esta ley, como una dt:mostracj6n del 
criterio progresista de la Cámara de f)!PUtadl1 

de Chile y de nuestra República. 
Espero, pues que la Honorable Cámam, por 

unanimidad, aprobará este proyecw que benefl­
cia a la clase trabajadora y que remedtará en a> 

• 

.- , 

-----~ 

go este tremend,) mal que se estaba ')rodLlcien do 
en el país. 

El señor SANTANDREU (Presidente!. A COf" 
tinuación, tiene la palab:ca el Honoruble _ señ·,f 
Garretón. 

El señal' GARRETON.- No voy a dgr"gaJ nn.,. 
vas razones en abono de este project,}, que vota· 
ré favorablemente., Sólo deseo hacer una conm 1-

ta al sefiJr Diputado Informante: 
La ley 6,812, de la cual fui aut01 e', ~mnp2ñi!1 

del sefior Alberto Bahamondes, estable"Lí l:ue l(:~ 
empleados de cu¡.tro prOVincias de Chil" tendrla!) 
25 días de vacaciones. 

Ahora bien, en este nuevo proyecto de ley se 
agrega al artículo 158 del Código del Trabajo un 

'inciso eIl el cual se dice que los empleados que 
hayan S21'vido más de un' año a sus empleadores 
o empresas mineras, gozarán de un fetiado de 
doce días al cabo de los primeros seis meses de 
trabajo y de un feriado de trece dias más después 
de doce meses de trabajo. 

Para analizar esta dispgsición, pondré por 
ejemplO, el caso de un empleado de Chuquicama­
tao Este empleado, en virtud de la ley anterior, 
tiene derecho a veinticinco días de vacaciones, que 
puede usar de una sola vez: ?Cuál será su situa­
ción ahora, en virtud de esta nueva ley? ¿Se le 
.)blt~ará a dividir sus vacaciones en dos partes: 
una de doce dias cuando haya completado ciento 
cuarenta y cuatro días de tra ltaj o , y otra de tre­
ce días, cuando haya alcanzado doscientos ochen. 
ta y ocho días de trabajo? 

Debemos tener presente que la razón principal 
que hicimos valer para despachar aquella otra 
ley .. , 

El señor DIAZ. ¿Me pennite, Honorable ca, 
lega? 

El señorGARRETON.-Con todo agrado, Hono­
rable Diputado. 

El sefior DIAZ. Yo quiero manifestar al Hono­
rable colega que, previendo la sItuación que él ha 
expuesto hace. un momento, los Diputados comu­
nistas hemos presentado una indicación en el senti­
do de que las vacaciones puedan acumularse y gozar. 
se de una vez, p'orque. en realidad, concordamos 
con Su Señoría en que no hay ninguna conve. 
niencia en dividirlas en un periOdo de doce días 
y en otro de trece días. . 

El señor GARRETON. Decía, señor Plresiden_ 
te, que la razón principal q\le se tuvo para apro­
bar aquella ley a que me refer!a fué dar facilida­
des a los empleados que il'esiden en las provincias 
extremas del país para poder venir a Santiago. 

El séñor CORREA LARRAIN. '¿Me permite, 
Honorable colega? 

El sefior VAl UEESS.· Pido la palabra, señor Pre. 
sidente. ' 

El señor SANTANDRE:U (Presidente).- ¿Ha 
tenninado el Honorable señor Garretón? 

El señor GARRETON. Sí, señor Presidente. 
El sefior SAN'I'ANDREU (Presidente). Tie. 

ne la palabra el Honorable sefior Correa Larrain; 
a continuación, el Honoil'able señQr Valdés.· 

El ,señor CORREA LARRAIN. Quiero mani' 
festar al Honorable señor Garretón, que teniendo 
en vista la misma consideración que él ha hecho 

,valer ante la Honoil'able Cámara, hemos enviado a 
la Mesa una indicación que tiene por objeto cam-

• 

• 
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biar, en el inciso segundo de la letra a) del artícu­
lo 1.0 de este proyecto de ley, las palabras "se 
dividirá" por "podrá dividirse". 

Con esta indicación, como ven los Honorables 
colegas, se. permite dividir o acumular el feria_ 
do a que se refiere el inciso segundo d~ la letra a) > 

El señor GARRETON. Honorable colega, pera 
. esta indicación hay que hacerla extensiva no só_ 

lo al inciso a que se refiere Su Señoría, que atañe 
a los obrreros, sino también al inciso nuevo, agre­
gado al 'artículo 158 del Código del Trabajo, que 
se refiere a los empleados. 

El señor CORREA LARRAIN. ¿Me' permite. 
Honorable ccleg9,? 

Debo hacer presente a Su Señoria que el in­
ciso a que me refiero dice: "El feriado para los 
demás casos de que trata este articulo", etc. 

El señor GARRETON. Pero ese inciso se re-
fiere a los obireros, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN. No, Honorable co­
lega; se refiere a todos los casos de que trata este 
articulo, o sea, comprende también a los emplea_ 
dos que menciona la letra b). 

El señor GARRETON. Está en un error Su Se­
ñoría. Hay que hacer la agregación en el artícu­
lo relativo a los empleados. Con la indicación del 
Honorable señor 'Díaz, queda aclarado el punto. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 

la palabra el HonOrable señor Valdés. 
El señor V ALDES. Señor Presidente: 
El articulo 98· del Código del Trabajo, ctlando 

fué promúlgado, establecía un feriado de 7 días 
con salario íntegro para los obreros que hayan tra­
bajado 220 días en el año. 

Este artículo 98 fué modificado por la ley 5,40f., 
de 14 de febrero de 1934. Se mantenía el mismo 
feriado de 7 dlas con salario íntegro para los obre­
ros que hubieran trabajado 220 días en el año, ~ 
se aumentaba a 15 días el feria.do para aquellas 
que hubieren trabajada 288 días en el año. 

El legi~lador del año 34 buscó una ecuación de 
armonía al premiar con 8 dias más de feriado pa· 
gado, a aquellos que hubieren trabajado en forma 
más continua. . • 

Era natural proceder así, ya que el princip~! de, 
fecto de nuestra 'vida económica es la poca asÍ."­
rencia de los obreros al trabajo, y resulta intere· 
sante cualquier medio que sirva de aUciente para 
obtener un trabajO más regular. 

Eita inasistencia al trabajo es un freno ;>ara 
cualquier posible aamento de la producción; es 
uno de los factores de encarecimiento de lo, pro­
ductos, tanto por restringir la oferta de articulos. 
como por el recargo que significa el tener qlie di· 
vidir el costo de producción entre menos unidades 
producidas. 

Este proyecto que ahora se discute, que se re· 
fiere al trabajo en empresas mineras, no sólo au­
menta el feriado con derecho a salario integro de 
15 a 25 días, lo que significa ya un aumento de 
salario de un 3.5 010, sino que, y esto es lo más 
grave, quita el. límite de tiempo, en forma que ya 
no se necesitaria ser un obrero dedicado al tra' 
bajo para obtener el premio de un feria.cto de 25 
días' con salario íntegro, pues cualquiera puede 
juntar 288 días de trabaja en tOda una vida po' 
delante. 

• 

. Aquí está lo malo de este proyecto, en vez dI! 
buscarse alguna fórmula que actúe psicolói!ica .. 
mente sobre el obrero y lo impulse a una mayo: 
asistencia al trabajo, objet1vo que tendria gran 
interés nacional en un país dE( escasa prOducción 
como el nuestro, 'Sólo busca un aumento del des 
canso. 

Por lo demás, los mismos autores de esta mo­
ción, al presentarla a la Cámara, establecian e' 
aumento a 25 días del feriado y su. d1vis1ón en do, 
periodos de 12 y 13 dias, al término de 144 y 288 
días de trabajo, pero mantenían la idea que esos 
144 y 288 días debían ser trabajadOS dentro de lit: 
año de trabajo. 

En esto fueron razonables los autores de esta 
moción, por cuanto no es posible establecer vaca 
ciones pagadas para personas que al no concurrit 
todos los días al trabajo han tenido su desc&:'ISC 
cuando lo han querido. 

Las personas que no trabajan todos los dias de 
trabajo no necesitan del descanso reparador, como 
son los feriados anuales. No tienen que reparar 
sus fuerzas ya que han vivido alternando e\ tra· 
bajo y el descanso. Esas personas no tienen nin 
gún prOblema fisiOlógico que puedan solucionax 
con un descanso prolongado. 

No se puede pedir a la minería. que pague 25 
días de feriado a obreros que no han tenido repa­
ro en tomar muchos días de descanso durante el 
año, sin importarles el pago que dejaban de !lel'· 
cibir por su falta de trabajo. 

No es aceptable, por lo tanto, modificar lo~ fe­
ria::los actuales sin tomar como base que ~ean co­
mo un premio para los que por haber trabajadO 
todos los días de trabajo y necesitan un :argo pe 
ríodo de descanso, puedan gozar de un feriado que 
les permita reconstituir sus fuerzas para volv~r 
con mayor entusiasmo al trabajo. 

Señor Presidente, he enviado a la mesa la in 
dicación necesaria para que este proyecto no ten 
ga los inconvenientes que he señalado. 

, 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).- Ofrez 
ca la pa]¡¡.bra. , 
, Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate . 
1Dn votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apf(lbal'á , . 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 

El señor PROSECRETARIO.. Los Honorables 
Diputados señores Valdés y Correa Larraín for­
mulan indicaCión para suprimir, en el inciso pri­
mero de la letra a) del artículo 1. o, la frase: 
"Suprímese en el artículo 98 las palabras "en el 
año", y", debiendo eliminarse igualmente la pa­
labra "referido", agregarse la cifra "98", después 
del término "artículo", que aparece en seguida. 

En consecuencia, la letra a) quedaria así: 
Agréganse al articulo 98 los SigUientes incisoS 
nuevos: . 

"Sin embargo, los obreros que trabajen en em­
presas o faenas mineras gozarán de un· feriado 
de doce días ... " etc. , 

Los señores Delgado, Diaz y Uribe, don Da­
mián, formulan indicación para agregar en el 
inciso segundo de la letra a) del artículo 1.0, a 
continuación de las palabras " ... faenas mine-

• 
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ras", estas otras; "... en la superficie o en el 
'te' " m rIor ... 

En consecuencia, el inciso quedaría as!: "8m 
embargo., . los obreros que trabajen en empresas 
° faenas minera.s, en la superficie oen el inte· 
rior, gozarán de un feriado de doce días ... ". et.c 

El señor DIAZ. Exacto. 
El señ01' PROSECRETARIO.- El Honorabl1 

señor Correa Larratn formula indicación para 
cambiar en el inciso segundo doe la letra a) dp.: 
articulo 1.0, las palabras: "se dividirán", por )a~ 
siguientes: "podrán dividirse". 

Y, finalmente, bay una' IndiCaciÓn de los Ho_ 
norables señores Delgado, Diaz y Uribe, don Da· 
mián, para que en 1$ letra b) del I'rtJ-:ul-' 1.0 sI' 
agregue, a continuactón de las palabras "do.-:e 
meses de trabajo", la frase siguiente: "El feria· 
do podrá acumularse para gozarlo de una sola 
vez. O"~ 

En consecuencia, esta letra b) del articulo 1.0 
quedaría así: "Los empleados que hayan servldc 
más de un año a empleadores o empresas mine­
ras gozarán de un feriado de doce dias, al cabfi 
de los primeros seis meses de trabajo, y de trece 
dias más, cuando cumplan doce meses de trabaJO 
El feriado podrá acrunularse para gozarlo de una 
sola vez," 

El sefíor BART. Todas las indicaciones sOn 
buenas, . sefior Presidente y completan el proyec_ 
to; podríamos aprobarlas inmediatamente. 

El señor 8AN'I'ANDREU (Presidente).- Si a 
la. Honorable Cámara le parece, se discutirá en 
particular de Inmediato este proyecto de ley. 

El señor SMITMANS. No, señor Presidente, 
-HABLAN VARIOS SEJ.'l'ORES DIPUTADOR 

A 1.A VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente), Hay 

oposición. . 
De acuerdo can el Reglamento, tiene que pa­

sar nuevamente a Comisión este proyecto de ley. 
El señor BART, Pero si estamos todos de 

: , 

acuerdo, señor Presidente! Aprobando las Indi-
caciones, esto quedaría perfecto. / 

-:HABLAN VARIOS SEJ.'l'ORE8 DIPUTADOS 
A LA VEZ . 

El señor BART. - Que se aprueben todas las 
indicaciones. . 

. El señor GAETE .. Podría no oponerse el Ho 
norable señor Smitmans. 

El señor 8ANTANDREU (presidente).- Soll­
cito nuevamente el asentimiento de la Sala para 
discutir en particular el proyecto. 

El señor BART.- y que se aprueben todas 1l!s 
. indicaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Acor-
dado. 

Se va a discutir en particular, 
El señor GAETE.- Muchas gracias. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- En 

discusión el articulo 1. o. 
-El artículo 1. o dice así: 
"Artículo 1'0 Introdúcese al· Decreto con 

Fuerza de Ley N.O 178, de 13 de mayo de 193!. 
llamado Cóc!lgodel Trabajo, las modificaciones 
que se expresan en los articulas siguientes: 

a) Suprimese en el articulo 98 las palabras 
"en el año", y agréganse al referido artículo los 
sIguientes inctsos nuevos: . 

"Sin embargo, los .. obreros que trabajen en em­
presas o faenas mineras gozarán de un ferIado 

• 

de doce días, al cabo de ciento cuarenta y cua.­
t.ro días de trabajo y trece días más cuando ha­
yan alcanzado doscientos ochenta y ocho· dlas de 
t.rabajo, El feriado para los demás casos de que 
t.rata este articulo se dividirá en dos porciones, 
según esta misma norma", 

"No obstante, 106 patrones y obreros pUeden 
convenir en qu~ los días de feriado sea.n acumu-
lados", I 

b) Agrégase aJ articulo 158. el siguiente Inciso 
nuevo: 

"Los empleados que hayan servido más de· 
un año a empleadores o emp'resas mientras !rO' 
zarán de un feriado de doce &ías, al cabo de 1m 
primeros sr:s meses de trabajo. y de trece t11!'A~ 
más, cuando cumplan doce meses de traba,io". 

Con las indicaciones de los Honorables señu­
res Valdés y Correa Larraín, la letra a) del ar­
tículo 1.q quedaría asi: a) Agréganse al ar­
tículo 98 los siguientes incisos nuevos: 

"Sin embargo. los obreros que trabajen en em_ 
presas o faenas mineras gozarán de un feriadoo 
de doce días, al cabo de ciento cuarenta y cuatro 
días de trabajo, y trece días más, cuando hayan 
alcanzado ooscientos ochenta v ocho días de t:ra-• 
bajo, El feriado para lOS demás Ca.COR de que tra-
ta este artículo podrá dividirse según esta misma 
norma." etc. 

El señor BART.- Y eso seria para dar ferla­
no a las personas que han trabaja&J efectivamen 
te el número de días que ahí mismo se determt­
na. Lo encuentro perfectamente lógiCO y justú , 

Creo que no ha.brá inconveniente .. , 
El señor GAETE.- Pido la palabra para acla­

rar este asunto. 
El señor BART,- Está claro. 
El seÍÍor GAETE. Al aprobarse la lI1ciicación 

del Honorable señor Valdél', quedaría id situa­
ción tal como está hoy; no se obtend~ía njnguna 
ventaja. . 

El señor V AI.DES. - El feriad!; se '-1 ~!menta a 
25 días. 

El señor G AETE. - Su Señoría sabe, .\- (.: ea qUe . 
no lo ha hecho con mala intención, lit al apro­
barse su indicación, los obreros quedari<1n pn las 
mismas condiciones actuales, Por ~sc) luego al 
Honorable señor Valdés que no !'1"ist,a ~ll su in 
dicación y pediría a los Honoreblel' DipUTados que 
la ! echazaran si él insistiera. 

El señor SANTANDREU (PreSlúem'~' Tien" 
la palabra el Honorable señor Correa .Y lJ conti-
nuación' el Honorable señor Pineda.' 

El señor CORREA LARRAIN, - En l'c'\;lrlad, la 
situación no va a quedar como hoy ií~.. ..qul se 
aumenta el feriado a 25 días, y esa fue ,11 mten­
ción de los Diputados que patrocinar',ll H',e pro­
yecto de ley, los seúores Gaete, Ibáfiez y Videla, 
puesto que en el propio proyecto de !ey (¡ue ellos 
presentaron, se dice así. 

Por lo demás es justo que los obreps 1 angan, .. 
El señor BAttT Un premio",· 
El señor CORREA LARRAIN.- Unas vacacio· 

nes que beneficien a los que, en un añ,J ;: ¡,n acu­
mulado 288 dlas de trabajo; pero no es j¡ ,~to que 
a los que en 4 o 5 años hayan logrado a~umulaf 
288 díal'! de trabajo, se les considere ()u ,gual si­
tuación y se les concedan iguales va~le:(;n('s. 

Es injusto sobre todo para sus pro :)i05 wmpa' 
ñeros de trabajo, En efecto, aque'¡os que ~p han 
esforzado y logrado acumular en el 1>-.. ri"J" de ut: 
año, doscientos ochenta y ocho dias de trabajo 

• 
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van a tener el mismo, premio a 1[; '"I'~~a que 
aljuellos que en año y medio o má.s !l'-lJ lugrado 
acumular el mismo número de dlas trflbajados 

Creo que esto no es justo ni f;,<; ,_oIiveniente 
Considero que en toda ley que va a bf:'1f:f1riar a 
los obreros no debe exagerarse Por e. co!ltrario 
debe mantenerse el justo término medio. 

Esto es lo que hemo:; querido evita;' III presen­
tar la indicari"n en orden a 'lumten:::r Id. fras'l 
"en el año", 

El señor DIAZ , - Pero el feriado f';; en t'J año 
El señor GAE'I'E, - Si me permite el Hr,norablll 

Diputad'o, quiero manife5tar :i Su SC!¡()) la cuál 
ha sido nuestra intención al propiC'iar la idea de 

'suprimir estas pabbras, En la práctica ~la~' mu­
cho sobreros y empleados a quiene;:; Sé ie, discute 
"el año' en ocasión en que sólo les faltan díab 
y, flun, horas de trabajo para enterarl'), Por esta 
simple cuestióll, el obrero o el empleadO quedl1 
privado del derecho a vaeadones 'lue !as ,'econo 
ce actualmente e! Cód'igo del Trabajo, 

El señal' CORREA LARRAIN, - A,con:pañarb 
\a Su Señoría en la idea de bajar induoo di algu­
nos días, el máximum de 144 y de 288 <::ias ;le trn' 
bajo respectivamente; pero no supriola!"!;o8 la fra­
se "en el año", 

El seJiol GAETE.·- En realidad, .,e mantiene 
la idea, al establecer que los que hayan tlRbaja­
do 144 días, . , 

El señor CORREA LAHRAIN ,-- Pe!'c; :'0 se es­
tablece en qué plazo. en qué periodo. 

El señor GAETE,- Cuando ,hayan c;icanzado 
144 y 288 días, respectivamente 

El señor BART, En el año, 
El señor CORREA -LARRAIN,- Blen H, se· 

lier Gaete, pero la; se establece en 4ué plam; puno 
de ser en un año y medio y nasta en do ... año,j, 

El .señor DELGADO,- En el añe ae trabajo, 
El señor BART ,- ¿Por qué no se pJne, enton­

ces, pa.ra mayor claridad? 
El señor CORREA LARRAIN ,- Pen:, si se f:J­

prime la frase ""!n el añ.o", no va a '1aber un 
plazo .cuando lo lógico es que debe naonrlo, 

El señor GAETE,- Pero está Indicado, Hono 
rabIe Diputado, - . 

El señor ALDUNA'I"E, La Indicac!(¡n ~s par~ 

mantener estas palabras, 
El señor CORREA LARRAIN ,- Exar;t<>; pf\! 

la letra a) del proyecto en dIscusión, se suprime:; 
estas palabrR~. La Indicación es par:¡ 1.1~"ltenet­

las. 
E} señor BART,- ¡Está bien! 
El señor CORHEA LARRAIN, - Por ·~so, el'" 

cuentro razonable la mdicación que hemos ne­
cho, de establecer un plazo, porque lo lógiCO en 
mo digo, es que éste exista, 
. El señor SANTANDREU (Presidente>'. - Ofrc'7 

co la palabra., 
El señor BART, Parece que estamd~ j.~ acuer' 

do, Honorable Presidente, 
El señor SANTANDREU (Presidente), ¿Ha ter­

minado Su Señoría.? 
El señor GAEl"E. Si, señor Presidente, 
El sefior SANTANDR.F!U (presidente), - Tie­

ne la palabra el Honorable señor Pineda, 
El señOlt' PINP:OO, .En reaUdad, señor Presi­

dente, había solicitado la palabra para abundar 
en las mismas ideas que ha vertido el Honorable 
smor Correa, esto es, para indicarle al Honora. 
ble señor Gaete que la situación actual no es mala, 
sino que es buena, 

En efecto, la legislación actual, en esta materia, 
cumple con las dos funciones que tiene el ferIa_ 
do: primero, la estimulante. para que el obrero 
trabaje en el año ese plazo, a fin de conseguir 
vacaciones; y. segundo, la función fisioló~ica, de 
darle descanso a quien haya trabajado efectiva­
mente durante ese perIodo, 

De tal manera Honorable señor Gaete, que es_ 
tamos de acuerdo en que debe fijarse el año y 
bajarse, si es necesario, la cuota establecida en el 
proyecto que, como dice Su Señoría, a veces no 
se entera por sólo cuestión de horas, 

E! selÍor GAEI'E.- Si me permite, Honorable 
colega, , , 

El selÍor PINEDO ,- Pel'dóneme, Honorable 
Diputado, VOy a terminar mis observaciones, 

El señor GAETE. Muy bien, Honorable colega, 
El señor PINEDO, Si se suprime la frase "en 

el año", pudiera haber obreros que cumplieran con 
e, plazo que les da derecho a feriado, en dos o 
tres años, trabajando lenta y tranquilamente, lo 
que no sería justo porque no existiría ni la razón 
fisiOlógica ni la estimulante para darle feriado. 

El señor GAETE,--Permitame, Honorable co_ 
leJa, VaYa explicar cuál es nuestra idea. 

Si hoy un obrero o un empleado entra a traba­
jar, por ejemplo, en el mes de febrero y este em­
pleado u obrero trabaja permanentemente alln en 
los días festivos o feriados, como lo necesitan mu­
chas emp~'esas mineras y trabajando así sin des­
canso entera el plazo en diciembre, hoy dla. las 
empresas mineras no le conceden el feriado poil'­
que no ha alcanzado a enterar el tiempo de tra_ 
bajo en el afio. Por esto, consideramos convenien_ 
tp hacer esta modificación, 

E! señor AI.nUNATE,-Pero no debe conside­
rarse el año calendario, Honorable colega, sino el 
sño de trabajo, 

El. . señor CORREA LARRAIN ,- Es el año de 
trabajo. Esta es la idea. , 

El señor ALDUNATE. La dificultad se puede 
subsan1!X agregando que se trata del año de tra­
bajo, 

E! señor GODOY, Señor Presidente", 
E! sefior SANTANDRE:U (Presidente). ,Está 

con la palabra el Honorable sefior Pinedo, 
El señor PINEa >O, Ya terminé mis observa­

ciones, sefior Presidente. 
El sefior SANTANDREU (Presidente) ,- Tiene 

la palabra el Honarable señor GOOoy, 
El sefior GODOY, Creo que la confusión esti 

en la fonna cómo aplican l~s empresas esta dis_ 
posición, Consideran el afio calendarto y no el 
año de trabajo, es decir, no esperan a que se 
cum.plan 365 dias después de aquél en que el 
obrero entró a trabajar en la empresa, sino a 
que se cumpla el año de 1.0 de enero a 31 de di­
ciembre, De tal manera que si el artículo espeei--f1cara que se trata del perlado del año de traba-
jo" . . 

El señor ALDUNATE, Esa es la 1dea. 
E! señor CORREA LARRAIN, Ese es el espí­

ritu, 
E! BART, ~to, 
E! sefior GODOY, , .. la dificultad de hecno 

desapa;reoena, 
El sefior DIAZ, Así.!e arreglarla la situación. 

, 
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El señor CORREA ~AIN. El espflritu del 

Código del Trabajo es el afio de trabajo y no el 
año calendario. 

El señol' GODOY. Pexo las empresas lo aplL 
• 

can en otra forma. 
El señor CORREA LARRAIN. Es un absurdo. 
El sefior GODOY.' Pongamos, entonces, "año 

de trabajo". 
El señor DIAZ. Si me permite, .señor Presiden­

te .... Como decia el Honorable señor Gaete, si un 
obrero entra a trabajar en el mes de febrero o 
de marzo y termina su plazo en diciembre, como 
las Comr _~ñlas interpretan la disposición en otra 
frema, no tiene derecho a feriado, porque no ha' 
enterado su año en febrero o marzo. 

El sefior CORREA LARRAIN. Es absurdo. 
-HABLAN VARIOS Smq-ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sefior SANTANDREU (Presidente). Si le 

parece a la Honorable Cé.mara, la Mesa quedará 
encargada de' redactar el articulo tomando en 
consideración que se especifique el afio de tra­
bajo. 

Varios señoresDIPUTADOS.- Muy bien, se­
fiar Presidente. 

El señor DIAZ . - Exacto. Estamos muy de 
acuerdo. 

El señor SANTANDREU <Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cé.mara, se aprobaré. la 
indicación de los Honorables señores Valdés y 
C<Jrrea Larrain, quedando la Mesa encargada de 
su redacción. 

El señor GAE'I'E. Muy bien, seftor Presidenr.e. 
El sefior SAN'l'ANDREU (Presidente). Acor" 

dado. 
El sefior GAE'I'E. La otTa idea, sefior Presi-

dente ... 
El sefior PROSE'CRETARIO. Los Honorables 

Diputados niaz, Delgado y Uribe, don Damilm. 
han presentado una indicación para que se agre­
guen las palabras "en la superficie o en el tn. 
terior", en el inc1<o segundo de la letra a). en­
tre las palabras "mineras" y "gozarAn". 

C<Jnesta indicación el inclBo segundo de la le­
tra a) quedaría redactado así: "Sin embargo, lOS 
obreros que traba.jan en empresas o faenas mi­
neras, en la superficie o en el interior, gozará.n 
de un feriado de 12 días... etc'. " 

El señor SÁNTANDRE'O (Pl'esid.ente)- En 
discusión la indicacloón. 

Ofre2lco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la HOIlOl s.ble ~ma.ra ... 
El seilor GAE'I'E.- ¿Me permite hacer una 

::l.claraclón, señor ~siden~? 
La idea que está involucrada en la Indica­

ci6n del Honorable seft01' Díal; Iturrleta, la con­
yo contemplada en la f'Xl}resión: "em_ 

presas y faenas mineras". 
Nuestro propÓsito, al redactar el proyecto ea 

esta forma, fué precifamente que todos los obrer<. .. ~ 
que trabajan en la industria minera quedaran in· 
cOl'1'01'ados en la expresión ya citada.. Nuestra idea 
repito, fué que dentro de la frase "empresas o 
faenas mineras" quedaran InclUidos los obreros. 
ya sean del interior de la mina o de la supen! 
ele a fin de que todos ellos pudieran gozar de este 
beneficio del feriado. 

En todo caso, yo acepto la modificación como 
una aclaración, y. esto, 10 repito por tercera vez, 

, 

ya que la idea nuestra al presentar el proyecto 
en esta forma, fué que todos Jos empleados :11 
Oíbreros que trabajan, ya sea dentro de .las mi­
llas en la -superficie o a unos cuantos ldlómetro9 
de distancia de ellas, como. pasa con los emplea­
dOl! de Galetones, Coya y Rancagua, quedeI1 in 
cluídos en los beneficios que contempla este pro. 
yecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-'- Tient 
la palabra el Honorable sefior Plnedo. que la ha" 
bia wlicitado. 

El señor PINEDO.- La Indicación 001 Hono· 
ra.ble señor Diaz tiene un inconveniente, sI no .. i~ 
amplía a las demás disposiciones del Código del 
Trabajo que dicen relación con esta mat.eria. 

Como se nace incidir esta expresión "en la su­
perficie o en el ir.terlor" en un solo articulo, po" 
drian considerarse los otros, en que se nabla tam 
bién de empresas o faenas mineras, como no In­
cluidos en esta disposición. 

Debe hacerse esta Indicación extenslva a to­
das las otras dispo~iciones del Código del Tra_ 
bajo; de b C!or:t:·srio. l~'s empresas u faenas mi· 
neras en generai, no vall a estar acog1da8 a estos 
beneficios, porque la diferencia que aqul se plan. 
tea entre las que ~on superficiales " las que son 
interiores, no se extienden a las consignadas en 
aquel cuerpo de leyes. 

El sefior DIAZ.- Precisamente, Honorable D1-
putado. la razón por la cual' he formula\lo esta 
indicación es que la ley que benefició a los obre­
ros del carbón, se interpretó en forma distinta al 
espíritu que el legislador tU'M en vista. 

Si se dan estas vacaciones a todos los traba­
jadores ttue trabajan en .... esta industria, es 
porque todos contribuyen a aumentar la prOOuc 7 

ción minera. Sin embargo, las empresas y el De­
partamento Juridico de la Dirección G~nerll:l. del 
Trabajo interpretan en otra forma esta dls])OSlClÓn. 

Yo quiero dejar completamente esclart)cldo que 
el propósito de los autores de este proyecto fUé 
Que estos beneficios del feriado alcanzaran tamo 
bién a los obreros que trabajan en la superficie 

Más adela te se haré.n las aclaracione.> pa: a 
que se les ue 10 que en justicia les corres. 
ponde. 

El . sefior PINEDa. - Su Señoria presenta un'lo 
indicación para aclarar una .sola diSPOSiCIón, la.'i 
otras van a quedar automáticamente excluidas. 

El sefior DIAZ. - Como .estamos tratando cs' 
ta ley, creo que está bien que hagamos aqui la 
indicación porque la ley del carbón es otra. Ha­
bría que hacer una reforma a la Ley 7,289. que 
se refiere a otra materia. 

El sefior SANTANDREU <Presldente). ne­
ne la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. Yo creo, sefior Presidente, 
para evitar exclusiones y distingos posteriores. 
Que podria decirse: "Sin embargo, todos. Jos 
obreros que trabajen en empresas o faenas mt­
neras, etc." Así no habrfa lugar a ninguna duda 
en la aplicación de la ley y quedarfa bien expli­
cado que no se hace distingo entre los obrercJs 
que trabajan en la superficie y los que trabajan 
en el interior. 

El señOr SANTANDREU (Presidente)- Ofrez. 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece El la Honorable Cámara se a.probaré 

la idea expresada por el Honorable sefior Godoy 

• 
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en el sentido de decir: "todos los obreros y em­
pleados qUe trabajan en unpresa~ o mine­
ras ... ", etc. 

El señor PROSECRETARIQ. Indicación del 
sefior ColTea LaITIIÍn para substituir, en el bciso 
segundo de la letra a), las palabras "se dividirá" 
por "podrá dividirse". 

; 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable .sefior Correa Larra1n. 

El señor CORREA I.ARRAIN.- Las razones 
QUe dable. hace un momento el Honorable señor 
Gan etótl abonan esta ind1cac16n, puesto que debe 
hacerse justicia tanto a los empleados como a lo~ 
obreros. 

• 

El E.efior SANTANDREU (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la HOJlOrable Cámara,!-e dará 
por aprobada la indJ.cac\6n del Honorable señor 
Correa Larraín. 

Aprobada. 

El:señor PROSECRETARIú.- Indicación de 
lOs señores Diaz Iturrleta, DE:lgado y Uribe, para 
agregar en la letra b) del articulo 1.0, a continua­
ción . de las palabras udocemeses", la tras e si· 
guiente: "El feriado podrá ac\;mularse para goza!­
lo de una sola vez". 

El señor DIAZ. - Esta Indicación concuerda coo 
las explicaciones que ha dado el Honorable señor 
Garretón. Estamos de acuerdo con Su SefiOl"Ia 8 

este respecto. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofrezco 

1& palabra. 
Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se aprobara 
ia indicación de los Honorables señorea Dlaz. Del­
gado y Uribe. 

Acordado. 

. Tel'lninada la discusión del proyecto. 
El señor IZQUIERDO. ¿Me pernúte señor 

Presidente? 
En la letra b) se dice: "Los empleadOS qUto l1a­

yan servido más de un afio a empleadores o em­
presas m1ner~ gor.arán de un feriado ... '. et.c. 

¿Se hará exten.qlvo este beneficio a los emplea­
dOS que dichas empresas tengan en Santiago, er. 
en Antofagasta o en cualqUier otra parte? 

El señor DIAZ.-· Ya está terminada la discu­
sión del proyecto. 

El GAE1!'E. Esos empleados trabajan eh 
el puel¡¡o y les alcanzan estas porque 

. puedetl ser trasladados, de con sus contra. 
tos de trabajo, a ,cualquiera faena o campamento 
minero. . 

El señor IZQUIERDO.- Pero son empleados de 
mineras. 

El señor URIBE (don Damlán).-' Ya tetmln6 
la discusión del proyecto. 

El señOI SANTANDREU (Presidente) .- Permi­
tame, Henorable Diputado, ya está tel'minada la 

del proyecto. 

• 

. _- -

3. EXENC10N DE IMPUESTOS A LAS VI~AS 
SITUADAS AL SUR DEL RIO MAUL€ ~ 
CUYA PRODUCCION NO SEA SUPERIOR 
A DIEZ MD.. I LITROS. POSTEKGACION 
DE LA DISCÜSION DEL PROYECTO DF 
LEY SOBRE LA MATERIA. 

El SANTANDREU (Presidente) . .;;". CO!ies. 
ponde tratar, en tercer lugar, el proyecto que exi­
me de a las viñas sitnadSl! al sur del 
río Maule y cuya producción 00 sea superior 8 
10,000 litros. 

Diputado Informante es el Honorab~ seficr Al. 
dunate . 

El señor ALDUNATE. Pido la palabra 
El señor ~ANTANDREU ) : _ Tiene 

la palabra Su Sefioria. 
El señor ALDUNATE. Sefior Presidente ~omo . , 

faltan stllamente tres minutos para el término de 
. la presente sesión. como sobre la misma materia 
hay iniciath"8s de varios señores Diputados una 
de los sefiores Zamora, Urlbe y Garrido; otra de 
los Honorables señores Del Pedregal, Bart y Echa­
varn, y otra de los Diputados Conservadoref- v 
como hay interés en discutir este problfma en 
forma amplia, solicitarla que este proyecto que­
dara en el primer lugar de la Tabla de Fácil Des-

. pacho de la sesión siguiente. '. 
El sefior SANTANDREU (Presidente). Si le 

paréce a la Honorable Cámara, así se acordará. 
Acordado. 

4. AMPLIACION DEL PLAZO EN QUE LOS 
DEUDORES DE LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION 1'. AUXILIO DEBERAN 
COMENZAR A SERVIR SUS DEUDAS. 

El señor SANTANDREU (Presidente). En cuar­
to lugar figura el proyecto que establece que los 
prestamos otorgados por la Corporación de RE'­
construcción y Auxilio comenzarán a pagarse des-
de el último estado de . 

-Dice el proyecto: 
"Artículo .jnico. Agrégase al articulo 4.0, N.O 

4.0 de la ley mOd1f1cadopor el art.lculo 36 
letra a) de la ley 7,200, el siguiente inciso: 

"Sin embargo, en casos calificados, y tratándose 
de CC'nstrucciones sin terminar, la Corporación de 
Recor.strucción y Aux1I10 podrá ampliar el plazo 
de gracia por el tiempo que estime conveniente, 
siempre que la construcción no esté nabiUtada, ocu­
pada, arrendada ni aprovechada en otra forIlla por 
el propietario". 

Esta ley regirá desde la fecha de su puolicaclón 
en el "Diario Oficial". 

El sefior SANTANDREU (Presidente). Dipu. 
tado Informante es el Honorable señor EdwardG. 
que no se encuentra en la Sala. 

El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor SANTANDRIDU (Presidente).- Tien., 

h palabra SU Señoría. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente duran­

te el tiempo Que ha transcurrido, desde el terre­
moto del año 39, los propietarios que obtuvieron 
préstamos para la construcc!6n o reconstrucci6n 
de sus casas han tenidiD que acogerse a diversas 
leyes motivadas por circunstancias eventuales qu~ 
se han producido en estos últimos afios, como st"" 
falta o atraso en la atención de los estados de pa-

, 
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go, demoras en la tramitación cte. Ahora se pre­
senta a la consideradpn de la! Honorable Cáma­
ra un proyecte de ley de mi iniciativa con el ob-, 
jeto de\otorgar a mtos deudores ·una nueva fa­
cilidad para el servicio de sus compromisos, ibene· 
ficio urgido por las circunstanda., s,notad:c'S y en 
los que están de a,cuerdo ,un rnforme de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio y también 
la aprobación unánime de la Comi'sión de Ha_ 
cienda de la Honorable Cámara. 

La. di.wosición de fondo explica' por sí sola la 
justicia que enCIerra y voy a darle 'lectura sill 
hac.er siquiera un cOilllentario, con el' objeto de 
que el proye.cto pueda ser aprobado en la pre­
sente sesión. Dice así: 

"Sin emibargo, en casos calificados, y tratándose 
de construcciones :;in terminar, 1a Corporación de 
Reconstrucción y Auxilto podrá ampliar el plazo 
de gracia por el tiempo que estime conveniente, 
siempre que la construcción no esté habilitada, 
ocupada, aIlTendada ni' aprovechada en otra for 
ma por el propietario".' . 

Vale decir, señor !Presidente, que, en case. dé que 
no eaté terminada la construcCión, no se sacrifi­
cará al deudor con la exigencia de qUe entre a 
,-;'eI'lvir los. intereses y amortiza~ión que le exige l~J 
ley cuando aún no goza del beneUcio correspon .. 
diente. 

El señor SANrANDRMU (Presidente). ¿Ha 
terminado, Honorable Diputado? 

• 

• 

, 

• 

El señor BERMAN'. Sí, señOl Presidente. 
El .señor SAJNTANDR~:U (Pre<,idente). Ofrez-

co la palabra. 
El señor [ZQUIERDO. Pi:do la. palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANT.ANlDREU (Presidente) .-- Tiene 

la' nalabra Su Señoría . • 

El señor IJZQU[ERDO. Señor Pre,rldente, nos· 
otros no 'vamos. a hacer uso de la palabra en apo­
yo de este proyecto, porque deseamos que alcance: 
a .ser aprobado En esta sesión. 

El señor MAIR.D,. Yo tam1J.ién, por la rnlsma 
razón. 

El señor SANDOVAL.- Lo mi'illlo nosotros, se­
ñor PresiDente. • 

El señor SAN'} ANDRI!:U (!Presidente) .-- Ofrez-. 
co la .. PQlaibra . 

Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cáma<ra, se aproba. 

rá el proyecto €n general y en particular, por no 
haber sido o-bjeto de indicaciones . 

Aprobad() . 
Se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 15 horas. 

• 

ENRIQUE DARROUY P .• 
JE'fe de la Redac.ción. 
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